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 Solicitud 

1. Con que números de oficios y/o en que relaciones le fue solicita a la Gerencia de Presupuesto de ese 
organismo para que integraran al Programa Operativo Anual una plaza de asesor de 2018 a 2023; 2. Copia 
simple por medio electrónico a través del Sistema de Solicitudes de los oficios y/o relaciones que le son 
enviadas a la Gerencia de Presupuesto de ese organismo para que integraran al Programa Operativo Anual 
las plazas necesarias para la reinstalación de personal que obtuvieron laudo favorable y condenando a la 
reinstalación de 2018 a 2023. 

 Respuesta 

Se indicó que lo requerido no constituye una solicitud, sino una consulta jurídica.  

 Inconformidad con la respuesta 

No se hace entrega de la información requerida. 

 Estudio del caso 

Del estudio realizado se advierte que el sujeto obligado cuenta con un procedimiento interno para poder 
emitir comunicaciones internas y llevar a cabo gestiones necesarias para la reinstalación de una persona 
servidora pública, derivado de un laudo en materia laboral. Por ello se advierte que si se encuentra en 
posibilidad de realizar una búsqueda de la información requerida. 

 Determinación del Pleno 

REVOCAR la respuesta. 

 Efectos de la Resolución  

Deberá turnar la solicitud a todas las áreas que estime competentes entre las cuales no podrán faltar 
aquellas que atiendan lo relativo a las áreas de Recursos Humanos, Finanzas y Administración para que 
realicen una búsqueda exhaustiva de las documentales requeridas y en su caso hagan entrega de las 
mismas. Para el caso de que las documentales solicitadas contengan información reservada o confidencial 
deberá de proporcionar la versión pública de estas de conformidad con lo establecido en los artículos 169, 
180 y 216 de la Ley de Transparencia 

Si no estoy conforme con esta resolución ¿a dónde puedo acudir? 
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Ciudad de México, a veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés.  

 

RESOLUCIÓN por la cual, las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos integrantes del 

Pleno de este Instituto determinaron REVOCAR la respuesta emitida por el Sistema de 

Transporte Colectivo, en su calidad de Sujeto Obligado, a la solicitud de información con el 

número de folio 090173723001646. 
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GLOSARIO 

 

Código: Código de Procedimientos Civiles del Distrito 
Federal 

Constitución Federal:  Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Constitución Local: Constitución Política de la Ciudad de México 

Instituto: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Ley de Transparencia:  Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México 

Plataforma: Plataforma Nacional de Transparencia 

PJF: Poder Judicial de la Federación. 

Reglamento Interior Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de 
Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México. 

Solicitud: Solicitud de acceso a la información pública 

Sujeto Obligado: Sistema de Transporte Colectivo 

 

De la narración de los hechos formulados en el recurso de revisión y de las constancias que 

obran en el expediente, se advierten los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. Solicitud.  
 

1.1 Inicio. El cuatro de septiembre de dos mil veintitrés 1, a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia la parte Recurrente presentó la solicitud a la cual se le asignó el número de 

folio 090173723001646, mediante el cual se requirió, en la modalidad de medio electrónico, 

vía PNT, la siguiente información: 

“… 
1. Solicito se me informe, con que números de oficios y/o en que relaciones le fue solicitada 
a la Gerencia de Presupuesto de ese organismo para que integraran al Programa 
Operativo Anual la plaza de asesor para la C. Gabriela Damián López de los años 2018 a 
2023. 
 
2. Solicito se me proporcione en copia simple por medio electrónico a través del Sistema de 
Solicitudes de acceso a la información de los oficios y/o relaciones que le son enviadas a la 
Gerencia de Presupuesto de ese organismo para que integraran al Programa Operativo 
Anual las plazas necesarias para la reinstalación de los trabajadores que obtuvieron laudo 
favorable y condenando al Sistema a la reinstalación de 2018 a 2023...” (Sic). 

 
1Todas las fechas a que se haga referencia corresponden al año dos mil veintitrés, salvo manifestación en contrario. 
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1.2 Respuesta. El Sujeto Obligado en fecha catorce de septiembre hizo del conocimiento de 

la persona recurrente la ampliación del plazo para dar atención a la solicitud. Posteriormente 

en fecha veintiséis de ese mismo mes emitió el siguiente oficio para dar atención a lo 

solicitado: 

Oficio U.T/6221/23 de fecha veintiséis de septiembre, 
Emitido por la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado 

“… 
… 
Al respecto, es importante esclarecer que de conformidad con los artículos 1, 2, 3, 6 fracción 
XIII, 7, 8 y 219 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, que a la letra dicen lo siguiente: 
 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio de 
la Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información, Gobierno 
Abierto y Rendición de Cuentas. 

 
Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar a 
toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en posesión de cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos Autónomos, 
Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, Organismos 
Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos 
Públicos, así como de cualquier persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, 
realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de México. 
 

Artículo 2. Toda la información generada, administrada o en posesión de los sujetos 
obligados es pública, considerada un bien común de dominio público, accesible a cualquier 
persona en los términos y condiciones que establece esta Ley y demás normatividad 
aplicable. 
Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir información. 
 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos 
obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se 
establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano 
sea parte, en la Ley General y la normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo 
podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés 
público, en los términos dispuestos por esta Ley. 
 

Artículo 6. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
XIII.  Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda persona 
para acceder a la información generada, administrada o en poder de los sujetos obligados, 
en los términos de la presente Ley; 

 
Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario 
acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el requerimiento, ni 
podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad, salvo en el caso del Derecho 



 
INFOCDMX/RR.IP.6057/2023 

 

6 
 

a la Protección de Datos Personales, donde deberá estarse a lo establecido en la Ley de 
Protección de Datos Personales vigente y demás disposiciones aplicables. 

 
Quienes soliciten información pública tienen derecho, a su elección, a que ésta les sea 
proporcionada de manera verbal, por escrito o en el estado en que se encuentre y a obtener por 
cualquier medio la reproducción de los documentos en que se contenga, solo cuando se 
encuentre digitalizada. En caso de no estar disponible en el medio solicitado, la información se 
proporcionará en el estado en que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados y 
cuando no implique una carga excesiva o cuando sea información estadística se procederá a su 
entrega. 
 

Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el 
cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o 
conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de esta 
Ley. 

 
La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de los documentos 
en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta Ley. 
 

Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus 
archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la 
misma, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante.  Sin perjuicio de lo 
anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la información. 

 
Por lo antes expuesto y fundado, una solicitud de información pública tiene por objeto establecer 
los principios, bases generales y procedimientos para garantizar a toda persona el Derecho de 
Acceso a la Información Pública en posesión de cualquier autoridad. 
 
El derecho a acceder a una solicitud de información pública, siendo la vía a toda la información 
generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados, en tal virtud 
es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se establezcan en 
la presente Ley. 
 
Asimismo, quienes soliciten información pública tienen derecho, a su elección, en el estado en 
que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados y cuando no implique una carga 
excesiva o cuando sea información estadística se procederá a su entrega. 
 
Así en el caso que nos ocupa, Usted realiza un requerimiento subjetivo, lo cual no es posible 
atender en sus términos, haciendo de su conocimiento que el objeto de la Ley de la materia es 
garantizar el efectivo acceso a toda la información pública en posesión de los Órganos Locales, 
con la que cuenten de manera previa a la presentación de las solicitudes de acceso a la 
información pública, no así obligar al Organismo a emitir pronunciamiento. En ese sentido no es 
posible atender su requerimiento, esto por no ser propiamente una solicitud de acceso a la 
información pública. 
 
En el caso que nos ocupa, usted solicita es UNA CONSULTA JURIDICA, por lo que no es 
posible atender en sus términos, haciendo de su conocimiento que el objeto de la Ley de la 
materia es garantizar el efectivo acceso a toda la información pública en posesión de los 
Órganos Locales, con la que cuenten de manera previa a la presentación de las solicitudes de 
acceso a la información pública, no así obligar al Organismo a emitir pronunciamiento. En 
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ese sentido no es posible atender su requerimiento, esto por no ser propiamente una solicitud 
de acceso a la información pública. 
 
En aras de favorecer el derecho a la información pública y bajo principios de máxima publicidad, 
pongo a su disposición la Subgerencia de Relaciones Laborales para recibir información 
adicional o aclaración de dudas, en los números telefónicos 5627.4772 y/o 5627.4758, o 
directamente en las oficinas ubicadas en Arcos de Belén 13, 4to. Piso, C.P. 06070, Alcaldía 
Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 
 
En síntesis de lo anterior, le comento que se da total cumplimiento a la presente solicitud que 
nos ocupa conforme a lo establecido por el Artículo 219 de la Ley de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, a su vez en cumplimiento 
a la normativa en materia, hago de su conocimiento que atento a lo dispuesto por los artículos 
233 y 236 de la citada Ley, usted podrá interponer Recurso de Revisión, en caso de no recibir 
respuesta por parte del Ente o no esté conforme con la respuesta del mismo. Para este efecto, 
deberá acudir ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 
Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, o ante esta Unidad de 
Transparencia, dentro de los quince días siguientes contados a partir de la fecha en que surta 
efectos la notificación de la respuesta a la solicitud de información o el vencimiento del plazo 
para la entrega de la respuesta de la solicitud de información, cuando dicha respuesta no hubiere 
sido entregada 
…”(Sic). 

 

1.4 Recurso de revisión. El veintisiete de septiembre, la parte Recurrente se inconformó con 

la respuesta dada a su solicitud, por las siguientes circunstancias: 

 
➢ El personal del Organismo Sistema de Transporte Colectivo, evade el dar la información solicitada, 

que no se trata de una CONSULTA JURÍDICA, solo entorpece el curso de la información, pide 
ampliación de plazo y aun así no entrega la información requerida, siendo que es un ente público 
que está obligado a dar la información que detenta. 
 

➢ Es procedente la queja, toda vez que solicite: El número de oficios y/o relaciones le fue solicitada 
a la gerencia de presupuesto del organismo para integrar en el Programa Operativo Anual para la 
plaza de asesor de la C. Gabriela Damián López, de los años 2018 a 2023, así como copia simple 
de los mismos, es de suponerse que año con año, deben solicitar las plazas necesarias para la 
reinstalación de los trabajadores que obtuvieron laudo favorable para su reinstalación, como lo es 
el caso de la C. Gabriela Damián López; como lo señalé son OFICIOS PÚBLICOS Y NO 
PRETENDO UNA ASESORÍA JURÍDICA, motivos por los cuales, se debe condenar al organismo, 
para que no sea evasivo, limitando con ello mi acceso a la información y entregue la información 
requerida. 

 

II. Admisión e instrucción. 
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2.1 Recibo. El veintisiete de septiembre, por medio de la Plataforma se tuvo por presentado 

el Recurso de Revisión por medio del cual hizo del conocimiento hechos que, en su concepto, 

son contraventores de la normatividad, en materia de transparencia.2 

 

2.2 Acuerdo de admisión y emplazamiento. El dos de octubre, este Instituto admitió a 

trámite el Recurso de Revisión en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el 

cual se registró con el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.6057/2023 y ordenó el 

emplazamiento respectivo.3 

 

2.3 Presentación de alegatos. El once de octubre el Sujeto Obligado vía Plataforma Nacional 

de Transparencia, remitió a la Ponencia a cargo de substanciar el expediente en que se actúa, 

sus alegatos a través del oficio S/N sin fecha, suscrito por la Unidad de Transparencia del 

Sujeto Obligado en los que defiende la legalidad de su respuesta primigenia en los siguientes 

términos: 

“… 
… 
Hago referencia al acuerdo de fecha 02 de octubre del año 2023, emitido dentro del expediente 
citado al rubro, por el Representante de esa Ponencia que Usted dignamente preside, mediante 
el cual hace del conocimiento del recurso de revisión interpuesto en contra de la respuesta a la 
solicitud de acceso a la información pública 090173723001646, por lo que pone  a disposición 
el  expediente respectivo, para que se manifieste lo que a derecho convenga, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el artículo 243, fracción II, de la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Ley de 
Transparencia). 
 
Al respecto, con fundamento en el artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, por medio del presente ocurso autorizo a los CC. Silvia Fabiola Monjaraz Juárez, 
Leticia Arriaga Rojas y Aldo Andrade Castillo, para recibir todo tipo de notificaciones, 
documentos y valores; asimismo, desahogando el requerimiento hecho por ese Honorable 
Instituto mediante auto admisorio, señalo como medios para que se me haga del conocimiento 
los acuerdos y resoluciones dictados en el presente recurso, la Oficialía de Partes de la Gerencia 
Jurídica del Sistema de Transporte Colectivo (STC), ubicada en Arcos de Belén, Número 13, 
Planta Baja, Colonia Centro, Código Postal 06070, Alcaldía Cuauhtémoc, en la Ciudad de 
México, así como el correo electrónico: utransparencia@metro.cdmx.gob.mx 
 
En virtud de lo anterior y estando dentro del plazo concedido para tal efecto, procedo a rendir 
ante ese Honorable Instituto, los siguientes: 
 
 

 
2Descritos en el numeral que antecede. 
3 Dicho acuerdo fue notificado a las partes, el dos de octubre del año en curso. 

mailto:utransparencia@metro.cdmx.gob.mx
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I.- HECHOS 
1.- Con fecha 04 de septiembre del año 2023, se recibió solicitud de acceso a la información 
pública a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, a la cual se le asignó el número 
de folio 090173723001646, en la que se requirió: 
… 
 

II.- CONTESTACION AL AGRAVIO 
 

 
ÚNICO. - El ahora recurrente señalo en su agravio lo siguiente: 
 

(Se transcribe inconformidad con la solicitud de información) 
 
La improcedencia radica en que el recurrente pretendió obtener un pronunciamiento por parte 
de este Sujeto Obligado, lo cual no es susceptible atender vía acceso a la información, por lo 
siguiente: 
 
De conformidad con el artículo 6, fracción XIV de la Ley de Transparencia, se define al 
documento, como todos los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, 
notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de 
las facultades, funciones, competencias y decisiones de los sujetos obligados, sus personas 
servidoras  públicas e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los 
documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, 
informático u holográfico. 
 
De lo anterior, se desprende que el procedimiento de acceso a la información pública es 
documental y por tanto no constituye un medio de consulta o pronunciamiento para dar 
respuesta a lo solicitado por las personas; ya que lo que se solicita es que se realice una 
acción por parte de las personas servidoras públicas y no un documento que conste en 
los archivos de este Sujeto Obligado. 
 
En el caso que nos ocupa, el recurrente si bien se queja de que no se contestó: “no se trata 
de una CONSULTA JURÍDICA, solo entorpece el curso de la información… no entrega la 
información requerida, siendo que es un ente público que esta obligado a dar la información que  
detenta”, lo cierto es que no se localizó la información en los términos tan específicos; en 
consecuencia, al no contarse con documentos previos al requerimiento que sirvieran de base 
para su atención, se tradujo que el recurrente estaba buscando un medio de consulta o 
pronunciamiento; por lo tanto, se le hizo del conocimiento que no era posible atender su 
solicitud  vía  acceso  a la información,  por  buscar  un pronunciamiento  y consulta por 
parte del STC; lo cual no le causa agravio al recurrente, ya que la norma tal cual quedó 
acreditado, prevé que el acceso a la información se garantizará siempre y cuando se haya 
generado con antelación a la presentación de la solicitud y no se busque una acción por parte 
de las personas servidoras públicas. 
 
Se invoca como Hecho Notorio, la resolución del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, dictada en el expediente INFOCDMX/RR.IP.1075/2020, en el cual reconoció que un 
pronunciamiento no es susceptible atender vía acceso a la información. 
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Se transcribe la resolución en su parte conducente: 
 

“De lo anterior, se desprende que el procedimiento de acceso a la información es 
documental y por tanto no constituye un medio de consulta o pronunciamiento para 
dar respuesta a lo solicitado; ya que lo que se solicita es que se realice una acción 
por parte de las personas servidoras públicas y no un documento que conste en los 
archivos de este sujeto obligado.”. 
 
Énfasis añadido. 

 
Así, tal deficiencia revela una falta de pertinencia entre lo pretendido y las razones aportadas 
que, por ende, no son idóneas ni justificadas para concluir lo pedido. Por consiguiente, los 
argumentos o causa de pedir que se expresen en los agravios de la revisión deben, 
invariablemente, estar dirigidos a descalificar y evidenciar la ilegalidad de las consideraciones 
en que se sustenta el acto reclamado; lo cual el recurrente no logró demostrar, ya que si 
bien se queja de que no se entregó la información, lo cierto es que el procedimiento de 
acceso a la información es documental y por tanto no constituye un medio de consulta o 
pronunciamiento para dar respuesta a lo solicitado, quedando de manifiesto la validez de 
la respuesta 
 
En consecuencia, solicito atentamente a ese Honorable Instituto, reconozca la validez de la 
respuesta impugnada, de conformidad con el artículo 244, fracción III, de la Ley de 
Transparencia. 
… 
…”(Sic). 
 

 

2.4 Admisión de pruebas, alegatos y cierre. El trece de noviembre del año dos mil 

veintitrés, se emitió el acuerdo a través del cual se tuvieron por presentados los alegatos 

remitidos por el Sujeto Obligado, al haber sido presentados dentro del término legal 

establecido para ello.  

 

De igual forma, se tuvo por precluido el derecho de la parte Recurrente para presentar sus 

alegatos, mismo que corrió del tres al once de octubre, dada cuenta la notificación vía PNT 

en fecha dos de octubre; por lo anterior y toda vez que se reportó promoción alguna por 

parte de la Unidad de Transparencia de este Instituto para tales efectos, ni en el sistema 

electrónico citado, es por lo que, se determinó lo anterior. 

 

Dada cuenta del grado de complejidad que presenta el presente medio de impugnación, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 239 de la Ley de la Materia, se decretó la 

ampliación para resolver el presente recurso de revisión hasta por un plazo de diez días 

hábiles más. 
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Además, al no haber diligencia pendiente alguna y considerarse que se cuenta con los medios 

necesarios, se ordenó el cierre de instrucción del recurso y la elaboración del proyecto de 

resolución correspondiente al expediente INFOCDMX/RR.IP.6057/2023.  

 

Circunstancias por las cuales, al haberse regularizado el funcionamiento de este Instituto es 

por lo que, el presente Recurso de Revisión es presentado ante el Pleno de este Órgano 

Garante para que se emita la presente resolución, por lo que, se tienen los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y resolver el 

presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos 

primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, 

XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234 fracciones VI y X, en correlación con el artículo 235, 

236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como 

los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones 

III, IV, V y VII del Reglamento Interior. 

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. Al emitir el acuerdo de dos de 

octubre, el Instituto determinó la procedencia del recurso de revisión por considerar que 

reunía los requisitos previstos en el artículo 234 en relación con los numerales transitorios, 

octavo y noveno, de la Ley de Transparencia. 

Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el medio de impugnación que 

nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia de los 

recursos de revisión, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente, 

atento a lo establecido en la siguiente tesis de jurisprudencia, emitida por el PJF que a la letra 

establece lo siguiente: APELACIÓN. LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ FACULTADA PARA 

ANALIZAR EN ESA INSTANCIA, DE OFICIO, LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y 

SOBRESEIMIENTO.4 

 
4“Registro No. 168387. Localización: Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. XXVIII, Diciembre de 2008. Página: 242. Tesis: 2a./J. 186/2008 Jurisprudencia Materia(s): Administrativa. 
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Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el Sujeto 

Obligado no hizo valer causal de improcedencia alguna y este Órgano Colegiado tampoco 

advirtió la actualización de alguna de las causales previstas por el artículo 248 de la Ley de 

Transparencia o su normatividad supletoria.  

 

En tal virtud, este Órgano Garante estima oportuno realizar el estudio de fondo del presente 

recurso a efecto de verificar si el Sujeto Obligado dio cabal cumplimiento a lo establecido por 

la Ley de Transparencia, la Constitución Federal y la Constitución Local. 

 

TERCERO. Agravios y pruebas. 
 

Para efectos de resolver lo conducente, este Instituto realizará el estudio de los agravios y la 

valoración del material probatorio aportado por las partes. 

 

I. Agravios y pruebas ofrecidas por quien es Recurrente. 

 

➢ Se vulnera su derecho de acceso a la información. 
➢ No se hace entrega de la información requerida.  

 

II. Alegatos y pruebas ofrecidas por el Sujeto Obligado. 

El Sujeto Obligado ofreció como pruebas. 

➢ Oficio U.T/6221/23 de fecha 26 de septiembre. 
➢ Oficio S/N y sin de fecha, alegatos, notificado 11 de octubre. 

 

III. Valoración probatoria. 

 
APELACIÓN. LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL 
ESTÁ FACULTADA PARA ANALIZAR EN ESA INSTANCIA, DE OFICIO, LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO. De los artículos 72 y 73 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, se 
advierte que las causales de improcedencia y sobreseimiento se refieren a cuestiones de orden público, pues a través de 
ellas se busca un beneficio al interés general, al constituir la base de la regularidad de los actos administrativos de las 
autoridades del Distrito Federal, de manera que los actos contra los que no proceda el juicio contencioso administrativo no 
puedan anularse. Ahora, si bien es cierto que el artículo 87 de la Ley citada establece el recurso de apelación, cuyo 
conocimiento corresponde a la Sala Superior de dicho Tribunal, con el objeto de que revoque, modifique o confirme la 
resolución recurrida, con base en los agravios formulados por el apelante, también lo es que en esa segunda instancia 
subsiste el principio de que las causas de improcedencia y sobreseimiento son de orden público y, por tanto, la Sala Superior 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal está facultada para analizarlas, independientemente de que 
se aleguen o no en los agravios formulados por el apelante, ya que el legislador no ha establecido límite alguno para su 
apreciación. 
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Una vez precisadas las manifestaciones realizadas por las partes, así como los elementos 

probatorios aportados por éstas se analizarán y valorarán. 

 

Las pruebas documentales públicas, tienen valor probatorio pleno en términos de los artículos 

374, en relación con el diverso 403 del Código, de aplicación supletoria según los dispuesto 

en el artículo 10 de la Ley de Transparencia, al ser documentos expedidos por personas 

servidoras públicas, dentro del ámbito de su competencia, en los que se consignan hechos 

que les constan, sin que exista prueba en contrario o se encuentren controvertidas respecto 

de su autenticidad ni de la veracidad de los hechos que en ellas se refieren, así como, con 

apoyo en la Jurisprudencia de rubro: “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL”5.  

 

CUARTO. Estudio de fondo. 
 

I. Controversia. La cuestión a determinar en el presente procedimiento consiste en verificar 

si la respuesta emitida por el Sujeto Obligado se encuentra ajustada a derecho y si en el caso 

que nos ocupa, es competente o parcialmente competente para hacer entrega de lo requerido.  

 

II. Marco normativo 

La Ley de Transparencia establece, sobre los Procedimientos de Acceso a la Información 

Pública en sus artículos 8, 28, 29, 169 y 170, que quienes sean Sujetos Obligados deberán 

garantizar de manera efectiva y oportuna el cumplimiento de dicha Ley, entendiendo por estos 

a quienes produzcan, administren, manejen, archiven o conserven información pública, por lo 

 
5 Tesis: I.5o.C. J/36 (9a.). Novena Época. Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
“PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL “El artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que los 
Jueces, al valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan en una controversia judicial, deben 
exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión, lo que significa que la 
valoración de las probanzas debe estar delimitada por la lógica y la experiencia, así como por la conjunción de ambas, con 
las que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, a fin de que la argumentación y decisión del juzgador sean una 
verdadera expresión de justicia, es decir, lo suficientemente contundentes para justificar la determinación judicial y así 
rechazar la duda y el margen de subjetividad del juzgador, con lo cual es evidente que se deben aprovechar las máximas de 
la experiencia, que constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común. Para su consulta en: 
http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/160/160064.pdf 
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que deberán preservar los documentos y expedientes en archivos organizados y actualizados, 

asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la finalidad de que la información 

se encuentre disponible, localizable, integra, sea expedita y se procure su conservación. 

En su artículo 6, fracción XXIV establece que será información de interés público la que 

resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya 

divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los 

sujetos obligados. 

 

Asimismo, señala que a efecto de que el Instituto esté en condiciones de revisar y verificar la 

información necesaria para comprobar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones de los 

sujetos obligados, éstos deben poner a disposición del Instituto toda clase de documentos, 

datos, archivos, información, documentación y la demás información que resulte necesaria, 

debiendo conservarla en original y/o copia certificada durante los términos que determinen las 

leyes y normas que regulan la conservación y preservación de archivos públicos. 

 

En otro orden de ideas, el artículo 208 de la Ley de la materia, indica que quienes son sujetos 

obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que 

estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en 

el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a 

las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 

 

Por su parte, el artículo 213 establece que el acceso a la información se dará en la modalidad 

de entrega y en su caso, de envío, elegidos por quien es solicitante y, cuando la información 

no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer 

otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la 

necesidad de ofrecer otras modalidades.  

 

De igual forma, para dar la gestión adecuada a las solicitudes de información que son 

presentadas ante los diversos sujetos obligados que se rigen bajo la Ley de Transparencia, 

en términos de lo dispuesto en los artículos 92 y 93 de la Ley de la Materia se advierte que 
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éstos deben de contar con una Unidad de Transparencia para capturar, ordenar, analizar y 

procesar las solicitudes de información presentadas ante el sujeto obligado y dar seguimiento 

a estas hasta su conclusión. 

 

En tal virtud, se estima oportuno traer a colación los artículos 4, 6 fracción X, 13, 17, 207, 208 

y 211 de la Ley de Transparencia, para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la 

aplicación e interpretación de la ley de la Materia, se realizarán bajo los principios de máxima 

publicidad y pro persona. 

 

➢ Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos 
obligados es pública y será de carácter público; 

➢ Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que 
los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados;  

➢ Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren en sus archivos o 
que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones; 

➢ Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas 
competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, 
competencias y funciones; 

➢ Se presume que la información debe de existir si se refiera a las facultades, competencias y funciones 
que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados; 

➢ Cuando la información contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados, 
para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una Versión Pública en la que 
se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando 
y motivando su clasificación; 

➢ De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo determine el sujeto obligado, en 
aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, 
estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades 
técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, 
se podrán poner a disposición del solicitante la información en consulta directa, salvo aquella 
clasificada.  

➢ Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta 
directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan 
partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, 
previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde 
y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante;  

➢ En la resolución del Comité de Transparencia se deberán establecer las medidas que el personal 
encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se resguarde la 
información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra;  
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➢ Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta 
resulte procedente, los sujetos obligados deberán:  

o Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá 
llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de 
las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día 
para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al 
solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 

o Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno; 

o Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar 
la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del 
documento solicitado. 

o Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará 
la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y 

o Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o 
confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la 
información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se 

clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

Por lo anterior, el Sistema de Transporte Colectivo al formar parte de la Administración Pública 

de esta Ciudad y por ende del Padrón de Sujetos Obligados que se rigen bajo la Tutela de la Ley 

de Transparencia, detenta la calidad de Sujeto Obligado susceptible de rendir cuentas en favor de 

quienes así lo soliciten.  

 

III. Caso Concreto 

 

Fundamentación de los agravios. 

➢ Se vulnera su derecho de acceso a la información. 
➢ No se hace entrega de la información requerida.  

 

 

En ese sentido, este Instituto al advertir que los agravios, vertidos por la parte Recurrente 

tratan esencialmente de controvertir la respuesta así como a exigir la entrega de la información 

requerida de manera gratuita; por ese motivo, se estima conveniente realizar su estudio de 

forma conjunta, en virtud de la estrecha relación que guardan entre sí; lo anterior, con 

fundamento en el artículo 125, segundo párrafo, de la Ley de Procedimiento Administrativo de 

la Ciudad de México, de aplicación supletoria a la ley de la materia, que es del tenor literal 

siguiente: 
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Artículo 125.-… 

 

La autoridad, en beneficio del recurrente, podrá corregir los errores que advierta en la cita de los 
preceptos que se consideren violados y examinar en su conjunto los agravios, así como los demás 
razonamientos del recurrente, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, pero sin 
cambiar los hechos expuestos en el recurso. 

 

 
 

Asimismo, sustenta la determinación que antecede, el siguiente criterio establecido por el 

Poder Judicial de la Federación: CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. ESTUDIO EN CONJUNTO6 

 

Precisado lo anterior, y partiendo del hecho de que el interés de la parte Recurrente reside 

en obtener:  

 
“… 

1. Solicito se me informe, con que números de oficios y/o en que relaciones le fue solicitada 
a la Gerencia de Presupuesto de ese organismo para que integraran al Programa 
Operativo Anual la plaza de asesor para la C. Gabriela Damián López de los años 2018 a 
2023. 
 
2. Solicito se me proporcione en copia simple por medio electrónico a través del Sistema de 
Solicitudes de acceso a la información de los oficios y/o relaciones que le son enviadas a la 
Gerencia de Presupuesto de ese organismo para que integraran al Programa Operativo 
Anual las plazas necesarias para la reinstalación de los trabajadores que obtuvieron laudo 
favorable y condenando al Sistema a la reinstalación de 2018 a 2023.  
…” (sic). 
 
 

Ante dichos requerimientos el Sujeto Obligado indicó que, lo requerido por quien es recurrente 

nos constituye una solicitud, si no más bien una consulta jurídica. 

 

Por lo anterior, y con base en dichos pronunciamientos se considera que la solicitud que se 

analiza, no fue atendida conforme a derecho. Debido a que, al realizar un análisis de las 

constancias del expediente, si bien es cierto, se advierte que el Sujeto Obligado señala que 

los oficios y/o relaciones son enviadas a la Gerencia de Presupuesto de ese organismo para 

que integraran al Programa Operativo Anual las plazas necesarias para la reinstalación de los 

 
6 Registro No. 254906. Localización: Séptima Época Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación 72 Sexta Parte Página: 59 Tesis Aislada Materia(s): Común CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. ESTUDIO EN 
CONJUNTO. ES LEGAL. No se viola ningún dispositivo legal, por el hecho de que el Juez de Distrito estudia en su sentencia 
conjuntamente los conceptos de violación aducidos en la demanda de amparo, si lo hace en razón del nexo que guardan 
entre sí y porque se refieren a la misma materia. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. Amparo en revisión 69/68. Daniel Hernández Flores. 19 de noviembre de 1969. Unanimidad de votos. Ponente: 
Luis Barajas de La Cruz. 



 
INFOCDMX/RR.IP.6057/2023 

 

18 
 

trabajadores que obtuvieron laudo favorable y condenando al Sistema a la reinstalación de 

2018 a 2023, tambien lo es que se estima que no agotó todos los procedimientos 

establecidos en la Ley de Transparencia, para garantizar el derecho de la persona 

Recurrente, como en el presente caso es la prevención, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 203 de la ley de la materia que a su letra indica. 

 

Artículo 203. Cuando la solicitud presentada no fuese clara en cuanto a la información 
requerida o no cumpla con todos los requisitos señalados en la presente ley, el sujeto obligado 
mandará requerir dentro de los tres días, por escrito o vía electrónica, al solicitante, para que 
en un plazo de diez días contados a partir del día siguiente en que se efectuó la notificación, 
aclare y precise o complemente su solicitud de información. En caso de que el solicitante no 
cumpla con dicha prevención, la solicitud de información se tendrá como no presentada. Este 
requerimiento interrumpirá el plazo establecido en el artículo 212 de esta ley. Ninguna solicitud de 
información podrá desecharse si el sujeto obligado omite requerir al solicitante para que subsane su 

solicitud. 
 

Ya que, de acuerdo con el precepto legal citado, cuando las solicitudes de información 

presentadas, no sean precisas, es decir, que no contengan los datos suficientes para que el 

Sujeto Obligado lleve a cabo una gestión adecuada ante las áreas competentes respectivas, 

a fin de atender a lo requerido; o bien cuando las mismas sean ambiguas o imprecisas y 

resulten de difícil atención, las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados se 

encuentran en aptitud de prevenir a los particulares, a efecto de que en un plazo de cinco días 

hábiles subsanen las deficiencias de la solicitud de información y, una vez desahogada la 

prevención, se dé cumplimiento al requerimiento formulado en un plazo no mayor de nueve 

días hábiles, y en el caso contrario, se tendrá por no presentada la solicitud. 

 

Toda vez que no se realizó, es presumible que el sujeto obligado estimó que contaba con la 

información necesaria para atender la solicitud. En tal virtud, del contenido literal del 

requerimiento planteado por la persona Recurrente se advierte que tiene interés de allegarse 

de la copia simple y números de los oficios, para integrar una plaza de asesor, así como 

para la reinstalación de los trabajadores que obtuvieron laudo favorable y condenando 

al Sistema a la reinstalación de 2018 a 2023. 
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En ese orden de ideas, de la revisión practicada a la normatividad que regula al Sujeto 

Obligado se pudo localizar que este cuenta con un procedimiento específico de atención a 

los Juicios Laborales: 

 
“… 
 
MANUAL ADMINISTRATIVO7 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

 
Nombre del procedimiento 23: 
Registro, Turno, Atención y Seguimiento de Juicios Laborales (DG-24) 
 
Objetivo general: Regular el proceso de registro, turno, atención y seguimiento de juicios en 
materia laboral, hasta su completa resolución, en los que sea parte el Sistema de Transporte  
Colectivo Vinculado al proceso: Gestión Jurídica 
 
Descripción narrativa: 
… 
 

 

 
7 Consultable en el siguiente vinculo electrónico: 
https://www.metro.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Metro%20Acerca%20de/Manualadministrativo/manual-admtivo-2018-
sideo.pdf  

https://www.metro.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Metro%20Acerca%20de/Manualadministrativo/manual-admtivo-2018-sideo.pdf
https://www.metro.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Metro%20Acerca%20de/Manualadministrativo/manual-admtivo-2018-sideo.pdf
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Tiempo apróximado de ejecución: 22 Dia(s) hábile(s) 
 
Aspectos a considerar: 
 
1. El presente procedimiento legalmente se fundamenta en el artículo 39 fracciones I y XV del Estatuto 
Orgánico del Sistema de Transporte Colectivo, que otorga a la Gerencia Jurídica la facultad de establecer los 
mecanismos para el registro turno, atención y seguimiento de juicios laborales en los que sea parte el 
Organismo. 
 
2. Este procedimiento es de observancia obligatoria para las Unidades Administrativas involucradas en 
el registro, turno, atención y seguimiento de juicios en materia laboral en contra del Sistema de Transporte 
Colectivo, así como en el apoyo durante sus trámites y cumplimiento de condenas o convenios. 
 
3. Para efectos del presente procedimiento se entenderá por: 
a. Libreta de Acuerdos.- Libreta o documento que contiene el registro de autos, acuerdo o proveídos y 
demandas de amparo, su contenido, fechas de notificación al STC, con datos del juicio laboral, nombre y firma 
de la o el abogado al que se le turnó. 
b. Libreta de Laudos.- Libreta o documento que contiene el registro de laudos y resoluciones, sentido 
en que fueron resueltos, fechas de notificación al STC, con datos del juicio laboral, nombre y firma de la o el 
abogado al que se le turno. 
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c. Libro de Gobierno.- Libro en el que se registran el auto de radicación y demandas laborales 
notificadas al STC, nombre de las partes, número de expediente y autoridad que conoce del juicio, prestaciones 
reclamadas, fecha de interposición y notificación, nombre y firma de la o el abogado a quien se le turna para 
atención y seguimiento. 
d. Relación de Juicios en Trámite.- Base de datos en archivo electrónico, donde se registran los datos 
de los juicios laborales en trámite, prestaciones reclamadas, estado procesal, última y próxima actuación, 
contingencia económica aproximada, nombre de la o el abogado encargado de su atención. 
e. Relación Semanal de Audiencias.- Documento que contiene la lista de audiencias en juicios laborales, 
con día y hora, de lunes a viernes de cada semana, en todos los meses del año, por la o el abogado responsable 
de cada juicio, la cual se tiene integrada e impresa el viernes de la semana previa. 
f. Ley. Ley Federal del Trabajo. 
Registro 
 
4. Serán motivo de registro las demandas, autos, acuerdos, laudos y resoluciones que en los juicios 
laborales emitan las autoridades siguientes: 
a. Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 
b. Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 
c. Junta Local de Conciliación y Arbitraje. 
d. Juzgados de Distrito y Tribunales Colegiados de Circuito. 
 
5. El registro de las demandas, acuerdos, laudos y resoluciones lo realizará la 
Coordinación de Movimientos Jurídicos Internos, con auxilio del personal administrativo de apoyo. 
 
6. Las demandas nuevas notificadas al STC por conducto de la Coordinación de Movimientos Jurídicos 
Internos, se registrarán en el Libro de Gobierno. Los Autos, acuerdos o proveídos, serán registrados en la 
Libreta de Acuerdos. Los laudos y resoluciones, se registrarán en la Libreta de Laudos. 
 
7. El Libro de Gobierno deberá tener las anotaciones siguientes: 
a. Número de registro consecutivo y número de expediente del juicio laboral. 
b. Fecha de presentación de la demanda ante la autoridad laboral. 
c. Fecha de notificación al STC y de registro en el Libro de Gobierno. 
d. Actor, calidad laboral y prestaciones reclamadas. 
e. Autoridad que conoce del juicio. 
f. Nombre completo y firma de la o el abogado que atenderá y dará seguimiento al asunto. 
 
8. La Libreta de Acuerdos y la Libreta de Laudos, contendrán las anotaciones siguientes: 
a. Número de registro consecutivo y número de expediente del juicio laboral. 
b. Fecha del auto, acuerdo, laudo o resolución. 
c. Fecha de notificación al STC y de registro en la Libreta. 
d. Actor y contenido del auto, acuerdo, laudo o resolución. 
e. Autoridad que conoce del juicio. 
f. Nombre completo y firma de la o el abogado que recibe para atender y dar seguimiento al 
asunto. 
 
9. Una vez que se notifique al STC alguna demanda en materia laboral, auto, acuerdo, laudo o 
resolución, se procederá a su registro y turno en forma inmediata, para ser entregado a la o el abogado quien 
firmará de recibido para atender y dar seguimiento al juicio laboral en todas sus etapas hasta su conclusión. 
 
10. Asimismo, en la Relación de Juicios en Trámite de la Coordinación de Movimientos Jurídicos Internos, 
se anotarán los datos del actor, expediente y autoridad que conoce del juicio, prestaciones reclamadas, fecha 
de la última o próxima actuación y etapa procesal, así como el nombre de la o el abogado encargado de atender 
y dar seguimiento a cada juicio. 
 
11. También se registrarán en la Relación Semanal de Audiencias, las fechas de las audiencias a 
celebrarse de lunes a viernes de cada semana, la cual quedará integrada y se imprimirá el viernes de la semana 
anterior, con datos del número de expediente, actor, autoridad laboral, tipo de audiencia o diligencia, día y hora, 
así como el nombre de la o el abogado al que le corresponde atenderla. 
Atención y Seguimiento 
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12. La o el abogado firmará al recibir la demanda, procederá a revisarla y conjuntamente con el 
Coordinador de Movimientos Jurídicos Internos, analizarán la causa y motivos de reclamo. Elaborará el proyecto 
de oficio para firma del Coordinador de Movimientos Jurídicos Internos, a fin de solicitar a la Dirección de 
Administración de Personal y al área de adscripción del personal, el expediente personal, recibos de pago, 
nombramientos y demás documentos que sirvan para el estudio y determinar la defensa del STC en cada juicio. 
 
13. La Dirección de Administración de Personal y el área de adscripción del actor, deberán apoyar 
remitiendo en forma inmediata la documentación requerida para preparar la defensa del STC. 
 
14. La o el abogado que reciba en turno una demanda nueva o juicio en trámite, auto, acuerdo, laudo o 
resolución, deberá realizar lo siguiente: 
a. Estudiará y analizará la documentación e información que remitan la Dirección de Administración 
Personal y el área de adscripción del actor. 
b. Elaborará la contestación de demanda y de ofrecimiento de pruebas para la defensa de 
los intereses del STC, así como los incidentes, recursos o promoción que se requieran, según corresponda 
presentar. 
c. Comparecerá a las audiencias que conforme a la Ley deban celebrarse, en sus etapas de 
conciliación, demanda, excepciones, pruebas, resoluciones y otras diligencias que conforme a la Ley deban 
realizarse y atender, promoviendo en forma oportuna los incidentes, recursos, amparos y los medios de 
impugnación procedentes conforme a la Ley y Ley de Amparo, así como las demás actuaciones y promociones 
que se requieran. 
d. Preparará la documentación para requerir a la Dirección de Administración de Personal y área de 
adscripción del actor, la documentación adicional que sea necesaria para la defensa de los intereses del STC 
en los juicios laborales. 
e. Preparará la documentación y proyecto de oficio para firma del Coordinador de Movimientos Jurídicos 
Internos, a fin de comunicar a las áreas del Organismo, los requerimientos de las autoridades laborales y las 
condenas a cumplir por el STC  
f.  Inmediatamente que tenga conocimiento de la conclusión de un juicio sin condena para el 
STC, deberá comunicarlo para proceder a la baja de la base de datos de Juicios en Trámite. Asimismo, 
en juicios con laudo condenatorio, una vez concluido el juicio, inmediatamente preparará la 
documentación para solicitar la memoria de cálculo de la parte económica y para las demás 
prestaciones o trámites respectivos. 
g. Elaborará y propondrá la documentación para solicitar el visto bueno a efecto de cumplir los 
laudos o concluir juicios laborales, en términos de las disposiciones presupuestales y Lineamientos de 
la Dirección General de Servicios Legales de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales. 
 
15. En caso de que en juicios laborales se dicten laudos con condena económica, o propuestas de 
convenio, la Coordinación de Movimientos Jurídicos Internos, solicitará a la Dirección de Administración de 
Personal, para que ésta por conducto de la Subgerencia de Nóminas y Fondo de Ahorro, elabore la memoria 
de cálculo de los salarios, prestaciones, deducciones de impuestos y conceptos de seguridad social, en su 
caso, conforme a la Ley, la Ley del ISSSTE y el Reglamento. 
 
16. Cuando la condena o propuesta de convenio sea para otorgar alguna prestación en especie o 
nombramiento, reinstalación y alta como personal, entre otros conceptos, la Coordinación de Movimientos 
Jurídicos Internos comunicará lo correspondiente a la Dirección de Administración de Personal y al área en la 
que estuvo adscrito el actor, para que realicen los trámites respectivos y remitan las constancias que acrediten 
su cumplimiento. 
 
17. Para el pago de alguna condena económica, con cargo al presupuesto de laudos u 
obligaciones en juicios laborales, por salarios caídos y otros conceptos, se deberá tramitar la solicitud 
de visto bueno ante la Dirección General de Servicios Legales de la Consejería Jurídica y de Servicios 
Legales, de conformidad con los Lineamientos que se emitan para ello, en términos del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal respectivo. 
 
18. En caso de existir la propuesta de algún actor para concluir un juicio laboral mediante convenio, la o 
el abogado encargado de atenderlo, realizará lo siguiente: 
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a. Inmediatamente comunicará la propuesta para su valoración al Coordinador de Movimientos Jurídicos 
Internos, para que conjuntamente se valore la propuesta en principio; sin comprometer en juicio la propuesta. 
b. Dicha propuesta de conciliación, que incida en pago de cantidades por diversos conceptos, con cargo 
a la partida de laudos u obligaciones de juicios laborales, en ningún momento deberá considerarse como 
aprobada en tanto no se cuente con el oficio por el que se otorgue el visto bueno y trámites respectivo, por parte 
de la Dirección General de Servicios Legales de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales. 
c. Proponer los oficios para firma del Coordinador de Movimientos Jurídicos Internos, a fin de comunicar 
la propuesta a la Dirección de Administración de Personal, para que se elabore la memoria de cálculo donde 
se cuantifiquen los salarios, prestaciones y deducciones de impuestos y conceptos de seguridad social, 
conforme a la Ley, la Ley del ISSSTE y el Reglamento. 
d. En caso de que la propuesta de conciliación implique el pago de salarios caídos y otros 
conceptos, se deberá tramitar la solicitud de visto bueno ante la Dirección General de Servicios Legales 
de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, de conformidad con los Lineamientos que se emitan, 
en términos del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 
respectivo. 
e. En ningún caso, se deberá realizar la conciliación o formalización de convenio para pago de 
prestaciones económicas en juicio, con cargo al presupuesto de laudos u obligaciones derivadas de 
juicios laborales, si no se cuenta con el oficio de otorgamiento de visto bueno de la Dirección General 
de Servicios Legales de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales o justificación para el pago. 
 
19. La audiencia de conciliación o cualquier otra podrá ser diferida únicamente cuando 
existan causas justificadas…”(Sic). 
 

 

Por lo anterior, de conformidad con la normatividad citada, podemos advertir que el sujeto si 

se encuentra en plenas posibilidades de dar atención a lo requerido por quien es recurrente, 

puesto que, derivado del cumplimiento a un laudo previo a que se formalice una reinstalación 

el sujeto de manera interna tiene que emitir comunicaciones entre las áreas de finanzas, 

recursos humanos y administración para llevar acabo la misma, y derivado de ello poder llevar 

acabo la reinstalación de las personas servidoras públicas que fueran ordenadas por la 

autoridad en Materia Laboral.  

 

Aunado a lo anterior, se debe señalar que se considera que la respuesta no genera certeza 

jurídica y no atiende lo solicitado por quien es recurrente, ya que, para justificar el cumplimiento 

a lo ordenado por un laudo, se considera que el sujeto debe de generar una constancia u acta 

administrativa de la negativa de la persona servidora pública a ser reinstalada, documental 

que tampoco le fue proporcionada a quien es recurrente, máxime que tal y como se ha podido 

acreditar con la normatividad citada, el sujeto está en óptimas condiciones de realizar un 

búsqueda interna en sus áreas relativas Recursos Humanos, Finanzas y Administración 

para que realicen una búsqueda exhaustiva de las documentales que se gestionaron 

internamente para llevar acabo el cumplimiento de lo ordenado por el laudo y la reinstalación 

de la persona trabajadora, ya que solo por mencionar algunas, en juicios con laudo 
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condenatorio, una vez concluido el juicio, inmediatamente preparará la documentación 

para solicitar la memoria de cálculo de la parte económica y para las demás 

prestaciones o trámites respectivos y debe elaborar y proponer a documentación para 

solicitar el visto bueno a efecto de cumplir los laudos o concluir juicios laborales, en 

términos de las disposiciones presupuestales y Lineamientos de la Dirección General 

de Servicios Legales de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales. 

 

Por lo anterior es claro para las y los Comisionados integrantes de este Instituto que la 

respuesta no se encuentra apegada a derecho. 

 

Para dar sustento jurídico al estudio que antecede, se estima oportuno citar como hecho 

notorio el criterio determinado por éste Pleno de este Órgano Garante en la resolución emitida 

en el expediente INFOCDMX/RR.IP.6057/2023, aprobado por unanimidad del Pleno en la 

sesión ordinaria celebrada el ocho de noviembre de dos mil veintitrés, y con fundamento 

en el primer párrafo, del artículo 125 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad 

de México y el diverso 286 del Código, ordenamientos de aplicación supletoria a la ley de la 

materia, lo anterior, en virtud de las siguientes consideraciones:  

 

• La solicitud es similar con lo solicitado en el presente Recurso de Revisión que se resuelve.  

• En la Resolución del citado recurso, el pleno determino Revocar la respuesta, a efecto de que 
turnara la solicitud ante todas las áreas que estime competentes entre las cuales no podrán 
faltar aquellas que atiendan lo relativo a las áreas de Recursos Humanos, Finanzas y 
Administración para que realicen una búsqueda exhaustiva de las documentales requeridas y 
en su caso hagan entrega de las mismas, con las reservas que establece la ley. 

 

Por lo que se concluye que la respuesta emitida por el Sujeto Obligado no se encuentra 

ajustada a la normatividad que rige el Derecho de Acceso a la Información, circunstancia que 

se encuentra vinculada con lo previsto el artículo 6º de la Ley de Procedimiento Administrativo 

de la Ciudad de México, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, fracción VIII, respecto 

a que todo acto emitido por la Autoridad competente para que se encuentra revestido de 

certeza jurídica debe de estar debidamente fundado y motivado.  

 

Es decir, citar con precisión el o los preceptos legales aplicables al caso concreto, además de 

expresar los motivos por los cuales el proceder del Sujeto Obligado encuadra lógica y 
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jurídicamente, dentro de la norma circunstancia que en la especie ocurre respecto al 

fundamento legal utilizado por el sujeto de mérito, más no así por cuanto hace a la motivación 

con la que pretende dar atención a la Solicitud que nos ocupa, ya que como ha quedado 

expresado en líneas precedentes la misma no fue realizada apegada a derecho. 

 

Al respecto, es importante citar la siguiente jurisprudencia emitida por el PJF: 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA 

SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN 

QUE DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO 

PROTECTOR”.8 

 

Respecto del citado artículo 6, se entiende en su fracción X, que hace alusión a los principios 

de congruencia y exhaustividad, por lo primero que las consideraciones vertidas en la 

respuesta sean armónicas entre sí, no se contradigan, y guarden concordancia entre lo pedido 

y la respuesta; y por lo segundo, se pronuncie expresamente sobre cada punto. 

 

En el mismo sentido, se ha pronunciado el PJF en la siguiente Jurisprudencia: 

“CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA 

LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS”. 9 

 
8 Registro No. 170307. Localización: Novena Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. XXVII, Febrero de 2008. Página: 1964. Tesis: I.3o.C. J/47. Jurisprudencia. Materia(s): Común. 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA SATISFACCIÓN DE AMBOS 
REQUISITOS CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR. La falta de fundamentación y motivación es una violación formal 
diversa a la indebida o incorrecta fundamentación y motivación exige la expresión de ambas en los actos de autoridad puede 
revestir dos formas distintas, a saber: la derivada de su falta, y la correspondiente a su incorrección. Se produce la falta de 
fundamentación y motivación, cuando se omite expresar el dispositivo legal aplicable al asunto y las razones que se hayan 
considerado para estimar que el caso puede subsumirse en la hipótesis prevista en esa norma jurídica. En cambio, hay una 
indebida fundamentación cuando en el acto de autoridad sí se invoca el precepto legal, sin embargo, resulta inaplicable al 
asunto por las características específicas de éste que impiden su adecuación o encuadre en la hipótesis normativa; y una 
incorrecta motivación, en el supuesto en que sí se indican las razones que tiene en consideración la autoridad para emitir el 
acto, pero aquéllas están en disonancia con el contenido de la norma legal que se aplica en el caso. De manera que la falta 
de fundamentación y motivación significa la carencia o ausencia de tales requisitos, mientras que la indebida o incorrecta 
fundamentación y motivación entraña la presencia de ambos requisitos constitucionales, pero con un desajuste entre la 
aplicación de normas y los razonamientos formulados por la autoridad con el caso concreto. La diferencia apuntada permite 
advertir que en el primer supuesto se trata de una violación formal dado que el acto de autoridad carece de elementos ínsitos, 
connaturales, al mismo por virtud de un imperativo constitucional, por lo que, advertida su ausencia mediante la simple lectura 
del acto reclamado, procederá conceder el amparo solicitado; y en el segundo caso consiste en una violación material o de 
fondo porque se ha cumplido con la forma mediante la expresión de fundamentos y motivos, pero unos y otros son incorrectos, 
lo cual, por regla general, también dará lugar a un fallo protector, sin embargo, será menester un previo análisis del contenido 
del asunto para llegar a concluir la mencionada incorrección.  

 
9Novena Época. Registro: 178783. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta.  XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 33/2005. Página: 108.“CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD 
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En consecuencia, este Instituto adquiere el grado de convicción necesario para determinar 

que resultan fundados los agravios hechos valer por la parte Recurrente al interponer el 

presente recurso de revisión, ya que, el sujeto no hizo entrega de las documentales 

requeridas, pese a que se encuentra en posibilidades para ello.  

 

IV. Responsabilidad. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las personas 

servidoras públicas del Sujeto Obligado hubieran incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia. 

 

QUINTO. Orden y cumplimiento. 
 

I. Efectos. En consecuencia, por lo expuesto en el Considerando que antecede y con 

fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de Transparencia, resulta procedente 

REVOCAR la respuesta emitida para ordenar al Sujeto Obligado que emita una nueva en la 

que: 

Deberá de turnar la solicitud a todas las áreas que estime competentes entre las cuales no 
podrán faltar aquellas que atiendan lo relativo a las áreas de Recursos Humanos, Finanzas y 
Administración para que realicen una búsqueda exhaustiva de las documentales requeridas y 
en su caso hagan entrega de ello. 
 
Tomando en consideración que, para el caso de que las documentales solicitadas contengan 
información Reservada o Confidencial deberá de proporcionar la versión pública de estas de 
conformidad con lo establecido en los artículos 169, 180 y 216 de la Ley de Transparencia. 
 
 

II. Plazos. La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 

Recurrente a través del medio señalado para tales efectos en un plazo de diez días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de esta 

resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 244, segundo párrafo, de la Ley de 

Transparencia. Y conforme al artículo 246, de la citada normatividad a este Instituto deberá 

de notificarse en un término de tres días. 

 

 
EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS. Los principios de 
congruencia y exhaustividad que rigen las sentencias en amparo contra leyes y que se desprenden de los artículos 77 y 78 
de la Ley de Amparo, están referidos a que éstas no sólo sean congruentes consigo mismas, sino también con la litis y con 
la demanda de amparo, apreciando las pruebas conducentes y resolviendo sin omitir nada, ni añadir cuestiones no hechas 
valer, ni expresar consideraciones contrarias entre sí o con los puntos resolutivos, lo que obliga al juzgador, a pronunciarse 
sobre todas y cada una de las pretensiones de los quejosos, analizando, en su caso, la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de los preceptos legales reclamados”. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, se: 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta resolución, y con 

fundamento en el artículo 244, fracción IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se REVOCA la respuesta emitida por el 

Sistema de Transporte Colectivo en su calidad de Sujeto Obligado y se le ordena que emita una 

nueva, en el plazo y conforme a los lineamientos establecidos en el Considerando inicialmente 

referido. 

 

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado informar a este Instituto por escrito sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, dentro de los diez días posteriores a 

que surta efectos la notificación de la resolución, anexando copia de las constancias que lo 

acrediten. Apercibido que, en caso de no dar cumplimiento a la resolución dentro del plazo 

ordenado, se procederá en términos del artículo 259 de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se informa al Recurrente 

que, en caso de estar inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o 

ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte Recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico cumplimientos.ponenciaguerrero@infocdmx.org.mx para que comunique a este 

Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. Este Instituto, dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo las 

actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará a la 

Secretaría Técnica. 

 

mailto:cumplimientos.ponenciaguerrero@infocdmx.org.mx

